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Nota del Director

El anuario De Derecho tributario en su decimoquinta edición pretende dar a cono-
cer a la comunidad jurídica nacional e internacional temas relevantes relacionados a la 
aplicación de tributos tanto en Chile como en el extranjero. Esta publicación depende 
académicamente del Magíster en Derecho Tributario de la Universidad Diego Portales.

La primera sección del Anuario incorpora artículos de doctrina de académicos y 
profesionales del área, que abordan temas de especial relevancia en el ámbito tributario 
nacional e internacional. El primer artículo trata sobre la aplicación de convenios tribu-
tarios a rentas obtenidas por fondos de pensiones. El segundo artículo, analiza, desde una 
perspectiva jurídica y tributaria, los proyectos multifamily. El tercer artículo trata sobre 
la evolución del concepto “gasto necesario” para producir la renta de las empresas. En el 
cuarto artículo, se analizan aspectos relevantes en el desarrollo de incentivos tributarios en 
materia de I+D+i. Por último, en el quinto artículo, se realiza un análisis de las sociedades 
profesionales y la norma general antielusión.

La segunda sección del Anuario trata dos temas de actualidad tributaria, siendo el 
primero de ellos el nuevo impuesto anual denominado royalty minero introducido por la 
Ley N°21.591. En segundo lugar, se comentan las reglas del Pilar 2, destinado a la im-
plementación de un impuesto único global para las Multinacionales, circunscrito dentro 
de las medidas que ha adoptado la OCDE para evitar la erosión de la base fiscal de los 
distintos países que integran el marco inclusivo sobre BEPS.

Por último, la tercera sección del presente volumen contiene un análisis de la juris-
prudencia judicial y administrativa más relevante considerando el período que abarca 
los años 2022 y 2023. El apartado de jurisprudencia judicial de esta edición contiene 
sentencias de la Excma. Corte Suprema, Cortes de Apelaciones y Tribunales Tributarios 
y Aduaneros. El apartado de jurisprudencia administrativa contiene oficios del Servicio 
de Impuestos Internos principalmente referidos a la Ley sobre Impuesto a la Renta y la 
Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, entre otros. No puedo dejar de agradecer a 
los miembros del Comité Editorial y Asistentes Editoriales, los cuales son piedra angular 
de esta publicación, y al Comité Científico que tiene la importante tarea de arbitrar los 
artículos que recibimos para su eventual publicación.
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